
25 Cents. Jueses 7 de Agosto de 1902 Cents. 25

de la provincia
Se §Bobliea los Martes, Jinévee y

ge susaribe en la Ei<»46la-Tipog?á^ea9 calle de la Misericordia núm. d. 
Los maripíoree tienen derecho además da los nlimes os ordinarios i loa 

oxtraordinarsB, excepto loa que contengan las lisias electorales reoíiücadas 
que podrán adquirir con un 25 p § de rebaja sobre el precio de venia. 
H Precios—Por suscripción al mea, 1*60 ptae.—Por un número suelto 0*25. 
^Anuncios para suacripiorea linea, 0*10.—Id. para los que no lo son 0‘25.

T--TFi-.il ü--*

Las layes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y ierri. 
torios de Afriea sujetos i la legislación peninsular, í los veinte días de la 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra coea. be entiende hecha su 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletinet 
Oficiales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto Re pasa» 
rán á los editores de los mencionados periódicos. (E. O. d? 9 Abril 1889.)
, .-----*, ■■ ...................■- ;= --------------- :-------- ------------------------

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISÍBOS

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importan
te salud.

(Gaceta 5 de Agosto)

Núm. 1914

Gobierno Üivil
Circular.—Desde que me hice cargo de I 

este Gobierno, impúseme la obligación de | 
perseguir rigurosamente los juegos prohi- : 
bidos, y medios de información que están : 
á mi alcance me hacen suponer con funda 
mentó que en esta capital se han cumplí- । 
do mis deseos eficazmente, pero respecto i 
& algunos pueblos de la provincia, el rumor 
público viene delatando la frecuencia con 
que en ellos se cometen los delitos de que 

'se trata, por lo que me veo en el ineludi- । 
ble deber de recordar á los señores Alcal- 
dea y demás delegados de mi autoridad, el ' 
extricto cumplimiento de las Reales órde
nes del Ministerio de la Gobernación de 4 
de Diciembre de 1877, 7 de Agosto de 
1879, Real orden circular de 14 de Sep
tiembre de 1888, Real orden de 2 de Mayo 
de 1881 y de 4 de Diciembre de 1892, en 
harmonía con la del Ministerio de Gracia 
y Justicia de 6 de Diciembre de 1877 y 
Circular de la Fiscalía del Supremo do 17 
de Abril de 1888 sobre juegos ilícitos, reite
rándoles la precisión en que se hallan de 
darme cuanta de cualquier infracción que 
ee cometa de las citadas disposiciones, po
niéndolo al propio tiempo en conocimiento 
de la autoridad judicial correspondiente, 
pues en otro caso, emplearé todo el rigor 
de la Ley, con aquellos funcionarios que 
por su negligencia ó conducta sospechosa, 
aparezcan como amparadores ó consenti- 
dorea de tales delitos.

Palma de Mallorca 6 de Agosto de 1902.
El Gobernador, 

Gabriel R. España

Núm. 1915
Circular.—Ha llamado mi atención lo 

repetidamente que se imponen multas por 
algunos señores Alcaldes, bajo el pretexto, 
no siempre justificado en forma, de infrac
ciones á las ordenanzas municipales. He 
podido observar además que dichas mul
tas utilizanse á veces como armas políticas 
para vengar agravios de partido y hasta de 
índole puramente personal.

Dispuesto, cómo me encuentro, á velar 
por Jos fueros de la justicia y á no permi
tir que los presidentes de las Corporacio
nes municipales sean ciegos instrumentos 
de la pasión, alentándoles en cambio para 
aer solo fieles administradores de los bie
nes del común y verdaderos protectores 
de los derechos de sus vecinos, cuya cus
todia y defensa lo están encomendados por 
ministerio de la ley, lee invito á que siem
pre se ajusten en la imposición de multas á 
la más extricta é imparcial justicia, no acu
diendo á esta penalidad mas que eu los ca

sos de desobediencia manifiesta ó en aque
llos taxativamente señalados por las dis
posiciones vigentes.

Palma de Mallorca 6 de Agosto de 1902.
El Gobernador,

Gabriel R. España

Núm. 1916
Minas.—Por cuanto D. Mateo Bosch y 

Bosch, ha presentado una solicitud de Re
gistro de cincuenta pertenencias de mine
ral lignito con el título de Marta sitas en el 
paraje nombrado la Romana y Santa Pon- 
sa del término municipal de Qalviá hacien
do la siguiente designación: .

Punto do partida el saliente Sur del cabo 
denominado Punta del Gats. A partir de 
él se medirán sucesivamente y unas á con
tinuación de otras las distancias siguientes; 
300 metros al N-O , 500 al N-E , 1000 al 
S-E., 500 al S-O. y 700 al N-O.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con de- 

i recho á ello, las reclamaciones que juzguen 
I oportunas.
i Palma 6 de Agosto de 1902.

El Gobernador, 
Gabriel R. España

cultura, Industria, Comercio y Obras públi 
cas, hallándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en al Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Agricultura, industria, Comercio y Obras 
públicas, en les hores hábiles do oficina, 
desde el día de la facha hasta las diez y sie
te del día 6 de Septiembre próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Penínsu
la, en los mismo días y horas.

Las proposiciones se presentarán en plie- ' 
goe cerrados, en papel sellado de la clase 
undécima, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en la 
subesta será do 10 000 pesetas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referid^ Instrucción. .

Ea ol caso de que resulten dos ó más pro- 
posiones iguales, se procederá en el acto á 
un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Agesto de 1902.=El Di
rector genera!, P. O., Antonio Arévalo.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de.. según cédula 

personal núm.... , enterado del anuncio pu
blicado con fecha l.° de Agosto último y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de dragado del puerto de An- 
draitx, provincia de Baleares, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, cou estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la canti
dad de....

_ (Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado; pero adviertiendo que será dese
chada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente !a cantidad, en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, asi como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma proponeute)

. (Gaceta 3 de Agosto.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

SiibseeretBríft
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden de esta fecha, se anuncia la pro
visión de una plaza de Profesor numerario 
de dibujo de Máquinas, vacante en la Escue
la superior de Industrias de Vigo, y dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real crdeu de esta fecha, se anuncia la pro
visión por concurso de una plaza de Prote- 
sor numerario de Alemán, vacante en la Es
cuela superior de Industrias de Vigo, y do
tada con sueldo anual de 3 000 pesetas.

Sección de la Gaceta.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Vengo en trasladar á la plaza de Magis

trado de la Audencia territorial de Palma, 
vacante por haber sido también traslada
do D. Mariano Izquierdo, á D. Manuel 
Mondo y Figueroa, que sirve igual cargo 
en la provincial de Barcelona, donde resul
ta incompatible.

Dado en San Sebastian á veintisiete de 
Julio de mil novecientos dos.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,
JuanMontilla y Adán.

(Gaceta 4 de Agosto.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
Industria, Comercio y Obras públicas

Dirección general de Obras 
pnblicas

Eu virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 29 de Julio último y cumplidos todos los 
requisitos que previene el Real decreto de 
8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 11 del próximo mes de 
Septiembre, á las trece, para la adjudica
ción en pública subasta de la§ obras de 
dragado del puerto de Andraits, provincia 
de Baleares, cuyo presupuesto de contrata 
es de 200.144‘U pesetea.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1896, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en 
el loca! que ocupa el Miuistviio de Agil-

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncia la pro
visión de una plaza de profesor numerario 
de Contabilidad de talleres, vacante en la 
Escuela superior de Industr as de Vigo, y 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pese
tas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncia la pro
visión por concurso de la clase de Modelado 
y Vaciado perteneciente á la enseñanza ele
mental de Bellas Artes del Instituto general 
y Técnico de Córdoba y á la Superior de 
Artes industríales de la misma población, 
dotada con el sueldo anual de 2.500 pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes en el término improrrogable de trein
ta días, á contar desde la publicación de la 
presente convocatoria.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncia la pro
visión por concurso de la clase de Aplica
ción del Dibujo artístico á Jas Artes decora
tivas, vacante en la Escuela elemental de In
dustrias y Bellas Artes de Cádiz, dotada con 
el sueldo anual de 2 500 pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes en el término improrrogable de sesen
ta días, á contar desde la publicación de la 
presente convocatoria.

Estos anuncios deberán publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las provincias y 
en los tablones de anuncios de todas las Es
tablecimientos de Enseñanza; lo que se ad
vierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin més aviso 
que el presente.

Madrid 26 de Julio de 1902 =E1 Subse
cretario interino, L. Puigserver.

(Gaceta 29 de Julio.)

Se halla vacante en el Instituto de Gijón 
la cátedra de Lengua y Literatura castellana, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición en el 
turno establecido en el núm. 2.0 del art. 10 
del Real decreto de 14 de Febrero de 1902, 
según lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha.

Se halla vacante en el Instituto de San 
Isidro de esta Corte la cátedra de Física y 
Química, dotada con el sueldo anual de 
3 000 pesetas y 1.000 más por residencia, 
la cual ha de proveerse por oposición, según 
lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Se hallan vacantes en los Institutos de Ca 
narias y Tarragona las cátedras de Historia 
Natural y Fisiología é Higiene, dotadas con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, las cuales 
han de proveerse por oposición, según lo 
dispuesto en Real orden de esta fecha.

Se hallan vacantes en los Institutos de Fi* 
gueras y Baeza las cátedras de Historia Na
tural y Fisiología é Higiene, dotadas con el 
sueldo anual de 3 000 pesetas, las cuales han 
de proveerse por oposición, en el turno es
tablecido en el número 2.9 del art. 1Q del

M.C.D. 2022



Real decreto de 14 de Febrero de 1902, se
gún lo dispuesto en Real orden de esta fe
cha.

Se halla vacante en cada uno de los Ins
titutos de Albacete, Baeza, Badajoz, Burgos, 
Cabra, Canarias, Ciudad Real, Figueras, Gi- 
jón, Huelva, Jaén, Lérida, Logroño, Lugo, 
Pamplona, Vitoria y Zamora una cátedra 
de Matemáticas, dotada con en sueldo anual 
de 3.000 pesetas, que ha de proveerse por 
oposición, según lo dispuesto en Real orden 
de esta fecha.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en esta Subsecretaría en el improrrogable 
plazo de tres meses, á contar desde la pu
blicación de estos anuncios en la Gaceta de 
Madrid.

Según lo dispuesto en el art. 3 0 del ex
presado reglamento, estos anuncios deberán 
publicarse en los Bo l e t in n s Of ic ia l e s  
de las provincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docentes; lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso.

Madrid 29 de Julio de I9O2.=EI Subse
cretario, F, Requejo.

(Gaceta 30 de Julio.)

Se halla vacante en la Escuela de Vete
rinaria de Santiago la cátedra de Agricul
tura, Zootecnia, Derecho veterinario y Poli 
cía sanitaria, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición en el turno establecido en el núme
ro 2.0 del art. 15 del Real decreto de 27 de 
Julio de 1900, según lo dispuesto en la Real 
orden de esta fecha.

Se halla vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad Central la Cátedra de 
Medicina legal y Toxicología dotada con el 
sueldo anual de 4 500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición libre, según lo dis
puesto en Real orden de esta techa.

Se halla vacante en la Sección de Natura 
les de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Central la cátedra de Técnica micro- 
gráfica ó Histología vegetal y animal, dota
da con el sueldo anual de 4.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición libre, se- 
según lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha.

Se halla vacante en la Facultad de Medi
cina de Cádiz, correspondiente á la Univer
sidad de Sevilla, la cátedra de Anatomía to
pográfica, dotada con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición en el turuo establecido en el núme
ro 2.0 del art. 10 del Real decreto de 14 de 
Febrero de 1902, según lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha.

Se halla vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Santiago la cáte
dra de Clínica de Obstetricia y Ginecolo
gía, dotada con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por oposi
ción en el turno establecido en el núm. 2.0 
del art. 10 del Real decreto de 14 de Febre
ro de 1902, según lo dispuesto en Real or
den de esta fecha.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en esta Subsecretaria, por conducto de 
los Jefes de los establecimientos en que 
presten sus servicios, en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde la pu
blicación de estos anuncios en la Gaceta de 
Madrid.

Estos anuncios deberán publicarse en los 
BoLETiNfiS Of ic ia l e s  de todas las provin
cias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que asi se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 29 de Julio de 1902.—El Subse
cretario, F, Requejo.

(Gaceta 31 de Julio.

Se hallan vacantes en las Escuelas de Ve
terinaria de Madrid y de Córdoba dos pla
zas de Auxiliares, dotadas con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas, las cuales han de 
proveerse por oposición, según lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha.

Se halla vacante en la Escuela de Vete
rinaria de Córdoba la plaza de Auxiliar, Pro
fesor de fragua, dotada con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición, según lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha.

, Se halla vacante en la Escuela de Vete
rinaria de Zaragoza la plaza de Auxiliar, 
Director anatómico, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición, según lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha.

Se halla vacante en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad Central la 
cátedra de Lengua arábiga, coi respendiente 
á la Sección de Estudios literarios, dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición libre, según, 
lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Se halla vacante en la facultad de Dere
cho de la Universidad de Oviedo la cátedra 
de Elementos de Derecho natural, dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición, según lo dis- 
pnesto en Real orden de esta.

Se halla vacante en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Granada 
la cátedra de Lógica fundamental, corres
pondiente á la Sección de Estudios filosófi
cos, dotada con el sueldo anual de 3 500 
pesetas, la cual ha de proveerse por oposi
ción, según lo dispuesto en Real orden de 
esfa techa.

Se halla vacante en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Sevilla, 
la cátedra de Historia Universal moderna y 
contemporánea, correspondiente á la Sec
ción de Estudios históricos, dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición, según lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en esta Subsecretaría en el improrrogable 
plazo de tres meses, á contar desde la publi
cación de estos anuncios en la Gaceta de 
Madrid.

Según lo dispuesto en el expresado re
glamento, estos anuncios deberán publicarse 
en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las pro
vincias y en los tablones de anuncios de ios 
establecimientos docentes; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 29 de Julio de 1902.=E1 Subse
cretario, F. Requejo.

(Gaceta 1? de Agosto)

Se halla vacante en la Facultad de Medi
cina de Cádiz, correspondiente á la Univer
sidad de Sevilla, la cátedra de Tcrapeútica, 
dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 14 de Febrero de 1902 y Real orden de 
esta fecha.

Se halla vacante en la Facultad de Medi
cina de Cádiz, correspondiente á la Univer
sidad de Sevilla, la cátedra de Enfermeda
des de la infancia, dotada con el sueldo de 
3.500 pesetas anuales, la cual ha de proveer
se por traslación, conforme á lo dispuesto 
en el Real decreto de 14 de Febrero de 
1902 y Real orden de esta fecha.

Se halla vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Granada la cáte
dra de Anatomía descriptiva y Embriolo
gía, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por trasla
ción, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto da 14 de Febrero de 1902 y Real 
orden de esta fecha.

Se halla vacante en la Facultad de Medi
cina de Cádiz, correspondiente á la Univer
sidad de Sevilla, la cátedra de Patología 
médica, dotada con el sueldo de 3.500 pese
tas anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 14 de Febrero de 1902 y 
Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Univer
sidades y los comprendidos en el art. 177 
de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados á la misma, pueden 

solicitarla en el plazo íftipforrogable de veiti- 
te días, á contar desde la publicación de es
tos anuncios en la Gaceta de Madrid.

Se halla vacante en el Instituto de Gijón 
la cátedra de Psicología, Lógica, Etica y 
Rudimentos de Derecho, dotada con el suel
do anual de 3 000 pesetas, que ha de pro - 
veerse por oposic ón, según lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha.

Se halla vacante en cada uno de los Ins
titutos de Albacete, Baeza. Cabra, Gijón y 
Logroño, una cátedra de Matemáticas dota
das con el sueldo anual de 3 000 pesetas, 
las cuales han de proveerse por oposición en 
el turno establecido en el núm. 2.0 de art. 10 
del Real decreto de 14 de Febrero de 1902, 
según lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha.

Se hallan vacantes en los Institutos de San 
Isidro de esta Corte, Jerez, Baeza y Cáceres 
las cátedras de Física y Química, dotadas 
con el sueldo anual de 3 000 pesetas y 1.000 
más por residencia la primera, y 3.000 pe
setas las tres últimas, que han de proveerse 
por oposición, según lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha.

Se hallan vacantes en cada uno de los 
Institutos de Avila, Albacete. Baeza, Bada
joz, Burgos, Cabra, Canarias, Ciudad Real, 
Figueras, Gijón, Huelva. Jaén, Lérida, Lo
groño, Lugo, Pamplona, Soria, Teruel, Vi
toria y Zamora, una cátedra de Matemáti
cas dotada con el sueldo anual de 3 000 pe
setas, que han de proveerse por oposición, 
según lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en esta Subsecretaria en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde la pu
blicación de estos anuncios en la Gaceta

Según lo dispuesto en el ert. 3.0 del ex
presado reglamento, estos anuncios deberán 
publicarse en los Bo l e t in e s  Of c ia l e s  de 
las provincias y en los tablones de anuncios 
de los establecimientos docentes; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid 31 de Julio de I9O2.=E1 Subse
cretario, F, Requejo.

(Gacela 3 de Agosto)

SECCION OFICIAL
Núm. 1917 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

Contad 11 ría
de los fondos del presupuesto provincial

Mes de Agosto del año 1902
Distribución de fondos por capítulos para 

satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
que forma la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en 
el art. 37 de la Ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Sep
tiembre do 1865, 93 del Reglamento 
para la ejecución de la misma, y á la 
regla 10.“ de la Circular de la Dirección 
de Administración local, fecha l.° de 
Junio de 1886 sobre reformas en la 
contabilidad.

Capítulos GASTOS Pesetas
l .° Administración provin

cial... 5.038‘75
2 .° Servicios generales . . 2.378‘00
3 .° Obras obligatorias. . . »
40 Cargas............. 1.379’70
5 .° Instrucción pública . . 5.864’65
6 .° Beneficencia. 40.342’00
7 .° Corrección pública. . . 1.333’00
8 .° Imprevistos.. 1.641’00
9 .° Nuevos establecimientos »
10 Carreteras............. >
11 Obras diversas. . . . 833’00
12 Otros gastos . . . . 2.148’73
13 Resultas............. >
14 Ampliación.......................
15 Movimientos de fondos 

ó suplementos. . .
16 Devoluciones . . . .

Total. . . , 60.958’83

La presente distribución asciende á ¡a 
expresada cantidad de sesenta mil nue. 
vecientas cincuenta y ocho pesetas ochen 
ta y tres céntimos.

Palma 2 de Agosto de 1902.—El Conta. 
dor, Nicolás Compañy.

Núm. 1918
Don Guillemo de la Bastida, Tesorero 

Hacienda de esta provincia.
Hago saber: Que por el Sr. Liquidador 

del impuesto de Derechos Reales del parti. 
do de Manacor, me ha silo remitida uüa' 
certificación acreditativa de que el contri, 
boy ente D. Pedro Antonio Sena Noguera 
de Porreras, se halla eu descubierto por la 
cantidad de 175’97 pesetas, y eu su virtud 
he decretado la siguiente

Providencia. —Por cuanto el contribuyen, 
te comprendido en la precedente cortificae 
ción no ha hecho efectivo su descubierto 
dentro del plazo legal, queda incurso en el 
primer grado de apremio, ó sea el 5 p g de 
recargo sobre dicho débito, podiendo eatig. 
facer la indicada cuota y el mencionado re. 
cargo, dorante el término qoe marca el 
artícolo 52 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i. 
CIAL de esta provincia para conocimiento 
del referido contribuyente.

Palma 4 de Agesto 1902.—Guillermo de 
la Bastida. —V.° B.°—El Delegado de Ha
cienda, Francisco de Sernir.

Númi 1919 
ALCALDIA DE PALMA

El dia primero de Septiembre próximo, 
lúnes, á las doce tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo mí presidencia, pública 
subasta por medio de pliegos cerrados, pa
ra contratar Jas obras de empredrado de 
las calles de Rubí y Estada, lado Oeste de 
la Plaza de Palou y Coll, porciones de la 
calle de Casa España, Vallori y alcanteri- 
lia de la de Rubí antedicha, en la forma 
que prescribe la Instrucción vigente pera 
la contratación do servicios municipales y 
modificaciones producidas por el Real De
creto fecha 16 de Julio último; y con suge- 
ción á la memoria, pliegos de condiciones 
facultativas económicas y presupuesto apro
bados, todo de manifiesto en Secrrtarib. *

El tipo de subasta es de 11.680 pesetas 
37 céntimos, los licitadoree constituirán en 
la Depositaria de este Ayuntamiento ó en 
la Sucursal de la Caja General de Depósi
tos en esta provincia, un depósito provisio
nal del cinco por ciento ó sea de quinientas 
ochenta y cuatro pesetas dos céntimos, el 
cual será ampliado por el remaníante has
ta mil doscientas pesetas, sirviéndola de 
garantía hasta después de terminadas las 
obras y aprobada la liquidación final.

Las obras deberán quedar terminadas 
dentro el plazo de tres meses, contados des
de el siguiente dia en que ordene el Sr. Al
calde su comienzo y notifique al Contratis
ta la aprobación y adjudicación definitiva 
del remate por el Ayuntamiento.

Quincenalmente ee abonará al Contra
tista el importe do las dos terceras partes 
de obra ejecutada, como cantidad á buena 
cuenta, mediante certificación librada por 
el Arquitecto Municipal, quedando la otra 
tercera parte en garantía de la buena eje
cución de las obras.

Seis meses deepues de terminadas las 
obras se procederá á su recepción definiti
va, siendo de cuenta del Contratista duran
te este plazo la conservación de las mismas, 
quedando obligado á corregir inmediata
mente á sus costas cualquier defecto que 
acaso se observe.

Terminadas las obras se procederá por 
el Arquitecto Municipal á la medición y 
liquidación total de lee ejecutadas, sean mée 
ó menos do Jas consignadas en el presu
puesto, abonándose al Contratista después 
de expirado el plazo de garantía el saldo 
que resulte acreditar.

En virtud de acuerdo del Ayuntamiento 
todos los Letrados con domicilio en esta 
Capital están designados y pueden autori
zar el bastanteo de poderes á que se refie
re la condición 15 de la Instrucción de 26 
de Abril del año 1900.

Lo qne se hace publico para conocimien
to de Jas personas que deseen tomar parte 
en dicha licitación.

Palma 30 Julio de 1902.—El Alcalde, 
Autopio Rosselló y Gomes,

M.C.D. 2022



Modelo de proposición
(En papel de clase 11.una peseta.')

1).vecino de...... segúo cédula personal 
Dúm....  que acompaña, enterado del anun
cio de subasta publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia n.e .... y del Pro
yecto, memoria, pliegos de condiciones y 
Presupuestos aprobados, que obran de ma- 
uifiesto en la Sscr^taria de este Ayunta
miento, para la subasta para contratar las 
obras de empedrado de las calles de Rubí, 
Estada, ¡ado Oeste de la Plaza de Palou y 
Coll, porciones de la de España y Vellorí 
y alcantarilla de la dp Rubí antedicha, con
forme con el mismo, te obliga a tomar a su 
cargo dicho servicio por la cantidad de 
(po  letras) ó con la rebaja de sobre el tipo 
de subasta.

(Fecha y f-rma del proponente.")

Múm. 1920
Esta Alcaldía ha creído necesario dispo

ner, á fia de evitar los considerables per- 
jaicios que sufren los empedrados, removi
dos después de recientemente afirmados, que 
basta transcurrir el plazo de un año, no se 
permitirá en las vías públicas de esta Ciu
dad la construcción de taguas, ni otias 
obras en el subsuelo para las cuales ten
gan que levantarse aquellos, por lo que se 
recomienda y es indispensable que dichas 
operaciones se hagan antes ó mientras se 
prepara el piso de la vía que haya de em
pedrarse.

Lo que se hace público para conocimien
to de los propietarios á quienes pueda in
teresar.

Palma 4 de Agosto de 1902.—El Alcal
de, A. Roseelló y Gómez.

Núm. 1921
Fomento.—Habiéndo acudido á esta Al- 

caldiu D. Jaime Morey y Vanrrell, pidien
do permiso para instalar uu motor de gas 
de diez caballos de fuerza en la tereria 
de su propiedad sita cu la calle de Sta. Fó 
número 12, y cumpliéado con lo que pre- 
viouen las ordenanzas municipales, se anun
cia al público que el expediente se hallará 
de manifiesto en la Secretaria de esto Ex- 
celecticimo Ayuntamiento por especio de 
15 días contados desde la publicación ds 
esto anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia á efectos de reclamación.

Palma 5 de Agosto de 1902.—El Alcal
de, A. Rosselló y Gómez

Núm. 1922
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Obras púhlicas.—El dia veintiuno del ac
tual a las 12 de su mañana tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales por medio de 
pliegos cerrados la subasta para la adqui- 
eición de los adoquines que se necesiten 
durante el año actual y los dos sucesivos 
para el empedrado de las vias públicas de 
ceta Ciudad con sujeción al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de tres pesetas el metro cuadrado y no 
se admitirá ninguna proposición que esco
da de dicha suma.

Para tomar parte en la subasta se debe
rá constituir en Ja Caja municipal un depó
sito provisional de cien pesetas en metáli
co, valores del Estado ó del Municipio, 
Bcompaüando además cada proponente su 
respectiva cédula personal.
. Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales mas ventajosas que las restantes, 
ee abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante diez minutos, adjudicando- 
8e al que la haga mas ventajosa, y en caso 
de empate al que primero hubiese presen
tado su pliego de proposición.

. Das proposiciones se harán en el papel 
fitnbiado correspondiente y conforme al 
adjunto modelo, presentándolas en pliegos 
cerrados que se entregarán á la mesa de 
subasta. "

Máhóu á l.° de Agosto de 1902.-EI Al
calde, Juan Victory.

Modelo de proposición
Don.vecino de......  según cédula per- 

8°ual número,.... que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para 
a subasta de adquisición de adoquines 

el empedrado de las vias públicas de 

esta Ciudad durante el año actual y los dos 
sucesivos se ofrece hacer este suministro 
con entera sujeción á aquellas por la can
tidad de.... (en letras).....pesetas.

(Fecha y firma del proponente, j

Núm. 1923
AYUNTAMIENTO d‘ Sta. MARGARITA

Formado el r- partimiento vecinal de los 
arbitrios extraordinarios para cubrir el dé
ficit que resulta en el presupuesto ordinario 
del corriente ejercicio, estará de manifiesto 
al público á efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por térmi
no de ocho dias hábiles de sol á sol á con
tar desde el siguiente en que aparezca el 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Santa Margarita 5 de Agosto de 1902.— 
El Alcalde, Martin D. Ferré.—P. A. del 
A. y J. M, -Guillermo Santandreu, Srio.

Núm, 1924
D. Joaquín Serna y Morales Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma. 
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Gabriel Juan y Riera de 
diez y ocho años de edad, hijo de Gabriel 
de Juana María, soltero, hornero, natural de 
Manacor, vecino de esta ciudad y actual 
mente de ignorado paradero, procesado 
con otros eu causa sobre atentado á los 
agentes de la autoridad, para que dentro 
del término de quince dias á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, se presente ante esta Audiencia 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Por tanto: se encarga á las autoridades 
ó individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido lo pongan en la Cár
cel de este partido á disposición de este 
Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca á treinta y 
uno de Julio de mil novecientos dos.—Joa
quín Serna.—El Secretario, Juan Alcover.

Núm. 1925
CEDULA DE CITACION DE REMATE

Por ante el Juzgado do primera instan
cia de esta capital y Escribanía de D. An
tonio Tomás, se siguen unos autos ejecu
tivos á nombre de la Saciedad mercantil, 
con domicilio en esta plaza, denominada 
Fomento Agrícola de Mallorca, sobro pago 
de quince mil pesetas, intereses al tipo 
convenido y costas, contra los ignorados 
herederos de D. Sebastian Rayeras y Te- 
rrasa vecino que era de la villa de Binisa- 
lem, y en ellos mediante auto do veinte y 
uno de Febrero del corriente año se acordó 
despachar la ejecución contra los bienes de 
la herencia del referido D. Sebastian Paye- 
ras y Terrasa bastante á responder de Jas 
indicadas responsabilidades y que previa
mente fuese requerido de pago en forma la 
persona qne se hallase encargada de los 
bienes, si la hubiere y en su consecuencia 
en doce de Abril siguiente fué requerido 
de pago el encargado de los bienes D. Jai
me Perelló y Perelló quien manifiesto no 
poder hacerlo por no tener consignados en 
su poder fondos para ello ni haber recibido 
encargo alguno con este fio, por cuyo mo
tivo seguidamente se procedió al embargo 
de los bienes especialmente hipotecados 
consistentes en una porción de tierra parte 
plantada de viña y parte de almendros é 
higueras con una casa en ella construida, 
con lagares, cubas y demás enseres pro
pios de la fabricación de vino, sita en el 
término de la villa de La Puebla y procede 
del predio Talapí con cuyo nombre es co
nocida la finca de referencia y tiene una 
extensión de trece cuarteradas diez y ocho 
destres equivalentes á novecientas veinte 
y seis áreas, cincuenta y nueve centiúreas, 
lindante por Norte con tierras de Pablo 
Buadas, otras de Antonio Capó y otras de 
D. José Alonso, al Sur con tierras de Don 
Juan Bennasar y camino que de la Puebla 
conduce á Son Vivot, al Este con tierras 
de dicho predio Talapí y al Oeste con 
tierras de D. José Alonso; si bien se hizo 
constar en el acto que no existían en la 
finca los cubos y enseres propios de la fa
bricación de vino cpmo pertenecientes á la 
propia finca; ademas se trabó embargo so
bre todos y cualquier derechos que corres- 
pondap á loe fieredero? fiel aptedic^o Pa- 

verás sobre ia finca embargada y en ios frü- 
ms pendientes y á producir en Ja misma en 
virtud del contrato de aparcería celebrado 
por éste y el encargado de los bienes el 
antedicho Perelló.

Y en providencia de ayer recaída ¿ so
licitud de la parte ejecutante se ha man
dado que se practique á los referidos he
rederos la citación de remateen la forma 
que dispone la ley por medio de cédula 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia y parajes públicos y acostum
brados.

En su virtud, por medio de la presente 
se cita de remate á los herederos descono- 
cidoa en ignorado paradero, de D. Sebas
tian Payeras y Terraba, concediéndoles el 
término de nugve días para que se perso
nen en los autos y se opongan á Ib ejecu
ción ei les conviniere parándoles caso con
trario el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Palma diez de Mayo de mil novecientos 
dos.—Antonio Tomas.

Núm. 1926
Don Antonio Llompart TerrerS) Abogado^ 

Juez, munipal del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á los here

deros ó sucesores legales de D. Luis Caste- 
lló y Quetglas, cuyo domicilio se ignora, á 
fin de que comparezcan ante este Juzgado 
el dia dieciocho de Agosto próximo ú las 
once horas, al objeto de absolver posicio
nes, bajo apercibimiento caso de incompa- 
rocencie de darlas por absueltas afirmativa
mente y ¿ su perjuicio las que se formulen 
en aquel acto, previa declaración de su per
tinencia; pués así queda mandado con pro
videncia de esta fecha, recaída en el expe
diente juicio verbal seguido contra los 
mismos por D. Antonio Reinés en nombre 
de D Antonio Garau y Tous.

Dado en Palma á diecinueve Julio de 
mil novecientos dos. —Antonio Llompart. 
—Aute mí, Pedro de A. Boiras, Srio.

Núm. 1927
D. Antonio Oliver y Garrió, Juez municipal 

de la o illa de Muro de Baleares.
Hago saber: Que por el presente edicto 

se sacan á pública subasta por término de 
veinte dias, las fincas que se denominarán 
embargadas á José Picó y Fuster, para 
con su producto, hacer pago á Juan Palet 
y Fluxá de ciento sesenta pesetas que éste 
reclama con mas las costas causadas y á 
causar hasta su efectivo pago.

1 .a Una pieza de tierra cultivo, deno
minada Son Serra, sita en este término, de 
superficie seis cuartones (ciento seis áreas 
cincuenta y cuatro centiáreas) ó lo que eea, 
linda al Norte con el predio Son San Juan, 
camino mediante, por Sur coa tierra de 
Gaspar Picó y Aguiió, por Este otra de 
Bartolomé Sastre, y por Oeste con el pre
dio Son Serra mediante pared, justipreciada 
en tres mil pesetas.

2 .a Otra pieza de tierra, también cul
tivo y arboleda, con casita rústica en la 
misma construida y sin sujeción á arte; de 
nominada Venrroma, de este término, de 
superficie tres cuartones cincuenta y tres 
áreas cincuenta y siete centiáreas ó lo que 
sea, linda al Norte con tierra de Isabel Mir, 
por Sur con carretera que de ésta condu
ce á las Marjales; por Este con tierra de 
Rafael Pomar y Pomar, y por Oeste con 
camino de Establecedores pared mediante; 
justipreciada en mil quinientas pesetas.

3 .a Una casa, sita en la calle de San 
Fernando, marcada con el núm. 2, de esta 
misma villa, de planta baja y dos pisos y 
varias oficinas, dos vertientes y cuadra 
subterránea, y linda por la derecha entran
do con la calle de San Juan, por la izquier
da con casa de D. Bartolomé Ferragut, y 
por el fondo con casa de D.a Magdalena 
Capó; justipreciada en mil pesetas.

La subasta se verificará baio ‘as condi- 
cienes siguientes:

1 .a Que para tomar parte á la misma, 
todo postor deberá CQDífiguar previamente 
en mesa del juzgado el diez por ciento del 
justiprecio, cuyas consignaciones ee devol
verán á sus dueños, aoto gseuido del re
remate, excepta ias qne correspondan á los 
n^ejores postores, que quedarán en depó
sito como garantía dv tq coligación y eu 
su caso conso paite del pieciQ de la venta.

3
2 .* No se admitirá postura alguna que 

no cubra las dos terceras partes de avaluó.
3 .a Que los títulos de propiedad de las 

fincas objeto del presente consiBfpntes en 
una certificación del Registrador de la pro
piedad, expresiva de lo que acerca de ellas 
consta en el Registro, estarán de manifies
to en la Secrete)M de este Juzgado para 
que puedan examinarla, ks que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoles 
que loe licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho á exijir 
ningunos otros.

4 .a No será baja del precio del remate 
el capital de los censos ú otra carga perpe
tua, que acaso pese sobre las expresadas 
fincas.

5 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de encante y remate, los de escritu
re de traspaso, impuesto é inscripción en 
el Registro y demas qne para ello se oca* 
alonen en los miemos autos.

Así pues, quien quiera tomar parto éü 
esta subasta, acuda en los estrados dol Jua« 
gado el dia veinte y nueve próximo, y hora 
de fas diez dol mismo, que es el señalado 
al efecto.

Dado en Muro á seis de Agosto 1902.”* 
Antonio Oliver.—Gabriel Pujol, Srio.

Núm. 1928

CEDULA DE CITACION
En el expedienta posesorio seguido por 

ante este Juzgado municipal para la ins
cripción en el Registro de la Propiedad de 
este Partido a favor de Bartolomé Oliver 
y Compañy, de la finca «porción de tierra, 
situada en este término municipal lugar 
de Coosell, llamada «Son Puotiró» punto 
del mismo nombre, de trescientos noventa 
y tres destres de extensión, en trece de 
Agosto último se aprobó el expediente 
mandándose su inscripción. Y el Sr. Re
gistrador la suspendió por resultar inscrita 
la finca de que se trata á favor de la cau
sante María Canals y Vives; y eu provi
dencia de hoy, el Sr. Juez ha acordado se 
cite, por medio de la presente, á |ios here
deros ó sucesores de dicha causante ó quien 
se crea con mejor derecho, para que dentro 
el término de ocho dias á contar de su pu
blicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia, se presenten á hacer oposición ai 
expediente, pues, de lo contrario, se rati
ficará el auto de aprobación.

Alaró 20 Junio 1902 —El Secretario, Pe. 
dro Perelló.

Núm. 1929
SINDICATO DE RIEGOS 

de la Acequia de Báster
Habiéndose de proceder á la construc

ción de unos trescientos doce metros de 
nueva acequia, el domingo diez del actual 
á las diez en punto, tendrá lugar en el des
pacho del Secretario de esta Corporación, 
San Roque 11 entresuelo, pública subasta 
para la contratación de la indicada obra, 
conforme al pliego de condiciones que ee 
halla de manifiesto en el referido despacho.

Lo que su anuncia al público para qne 
llegue á noticia de las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma l.° de Agosto de 1902.—El Presi
dente, Gabriel Fueter.—P. A. S. 8.—Se
bastian Feliu, Secretario.

Núm. 1930
LA MENORQUINA

CompaMa de Navegación en, liquidación
El jueves, 14 de Agosto próximo, á las 

once de la mañana, Be venderán en pública 
subasta, en el domicilio de esta Sociedad, 
caBc del Angel, n.° 10, Mahón, quinientas 
veinte y una acciones de «La Marítima o, 
Sociedad Mahonesa de vapores de este do
micilio. La subasta se verificará en lotes de 
cinco acciones cada uno y no se admitarán 
posturas inferiores á quinientas pesetas por 
cada acción.

Mahón 28 Julio de 1902.—Por «La Me- 
norquina» en liquidación, El Presidente ae- 
e¡dental. Jaime Huguet.

M.C.D. 2022



Depositaría de fondos fnunicipales de S. Antonio Abad
CUENTA del trimestre del ano 1902 que rinde A Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................................... 298'89
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................* * 7003'57

n Cargo...................................................... 7302'46
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 5867'07

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................................ 1435'39

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

1 Propios................................... » » »
2 Montes.......................................................... » »
3 Impuestos............................................... » ♦
4 Beneficencia. . . » >
5 Instrucción pública....................................
6 Corrección púbíca. .

> a
»

7 Extraordinarios. . > >
8 Resultas. . . » w
9 Ampliación.. . . » 4881'92 4881'92

10 Recursos legales para cubrir el déficit. . > 2121'65 2121'65
11 Reintegros................................................. » »

Cargo pesetas. . . » 7003'57 7003'57

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . » 2033'25 2033*25
2 Policía de seguridad . . . » 37'50 37-50
3 Policía urbana y rural. . > »
4 Instrucción pública. . . » »
5 Beneficencia.......................... > >
6 Obras públicas. . . . >
7 Corrección pública. . » >
8 Montes. . . » »
9 Cargas.......................... • > »

10 Obras de nueva construcción . > > i
11 Imprevistos. . . . » 50'90. 50'90
12 Resultas.. . . > i»

3745'4213 Ampliación............................................. » 3745'42
Data pesetas. . . » 5867'07 5867'07

La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de loe libros de la DenoBitarfa
aa san Amonio Abad 6 30 do Junio de 1902.-EI Denoeitario. Antonio Torre..-

contorme.—El becretario-Contador, Mariano Viñas._ V.° B.°—El Alcalde, Costa.

Depositaría de fondos 
--- municipales de Buger ----

CUENTA M *8? trimestre delaflo 1902 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja  Peseta».

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... »
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................................ 3090'37

Cargo....................................................... »
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 2819'99

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...................................... 270'38

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s  

INGRESOS Slüdo d®l Operaciones TOTAL
    trimestre anterio en este trimestre de las operaciones

1 Propios...........................  » »
2 Montes...........................   >
3 Impuestos............................................. > »
4 Beneficencia................................................< »
5 Instrucción pública................................. » »
6 Corrección pública.................................. »
7 Extraordinarios . . . . »
8 Resultas................................ . . . »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > 1610'00 1610*0010 Reintegros.................................................. k » >

11 Ampliación................................  . . » 1480'37 1480'37
Cargo pesetas. . . » 3090'37 3090'37

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................... > 1035*10 1035*102 Policía de seguridad................................ »
3 Policía urbana y rural............................ ,
4 Instrucción pública................................. » > >
5 Beneficencia............................................... B
6 Obras públicas.......................................... » >
7 Corrección pública.................................. » >
8 Montes..........................................................|| >
9 Cargas....................................................... > 572*17 572-17

10 Obras de nueva construcción. . . . >
11 Imprevistos................................................ > >
12 Resultas........................................................ | »
13 Ampliación................................................. » 1212*72 1212'72

Data pesetas. . ; » i 2819*99 2819'99
La precedente cuenta esM conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
na Buger á 30 de Junio de 1902.-El Depositario, Gabriel Gomila.-Conforme.-¿1

Secretarin^Cantador, Antonio Geiahert.-V.° B.°—El Alcalde, Antonio MMcaró.

Depositaría de fondos municipales de Capdepera

CUENTA del ^.° trimestre del año 1902 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a ja . Pesetas,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......................................... 1770'14
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... 11933-95

. . Cargo................................................... 13704'09
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................. 9037‘5‘2

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 4666'57
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operacione!

1 Propios............................................ > »
2 Montes . . , ............................. . » »
8 Impuestos............................................. 52*75 52'75
4 Beneficencia........................................... >
5 Instrucción pública............................ » »
6 Corrección pública . . . , »
7 Extraordinarios................................ >
8 Resultas............................. . 1980'12 > 1980'12
9 Recursos legales para cubrir el déficit » 1960'00 1960'00

10 Reintegros............................................ » -n
11 Ampliación........................................... . 1640*00 9921'20 11561*21

Cargo pesetas. . . 3620'12 11933-95 15554*07

PAGOS.
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . e » 1439*89 1439-892 Policía de seguridad............................ • > »
3 Policía urbana y rural...................... • >
4 Instrucción pública............................ . > >
5 Beneficencia....................................... • > >
6 Obras públicas................................. . » 182'50 182'507 Corrección pública ...... • D
8 Montes.................................................. • > >
9 Cargas................................................. . >

10 Obras de nueva construcción. . . . » 24-00 24'00
11 Imprevistos............................................ . > 62*00 62'00
13 Resultas................................................. . »
12 Ampliación............................................. . 1849'98 7329-13 9179*11

Data pesetas. . . . . ¡ 1849'98 9035'52 10887-50'
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaria.
En Capdepera á 3 de Julio de 1902.—El Depositario, Pedro Fiaquer.—Conforme.— 

El Secretario-Contador, Pedro José Vaquer.—V.° B.°—El Alcalde, Mateo Melis.

Depositaría de fondos municipales de Sansellas
CUENTA del ».° trimestre del año 1902 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Peseta».
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...................................... IP69
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................... * 335‘51

„ , , Par9°....................................................... 347'20
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 644'40

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................................... 317'20

INGRESOS Saldo del Operaciones , TOTAL
trimestre anterior en este trimestre. de las operacionci

1 Propios...................................................... » » *
2 Montes....................................................... > > »
3 Impuestos................................................. * >
4 Beneficencia.................................................. > > >
5 Instrucción pública................................. » » >
6 Corrección pública................................. » > w
7 Extraordinarios....................................... > » >
8 Resultas....................................................... • > >
9 Recursos legales para cubrir el déficit. . » 335-51 335'51

10 Reintegros................................................. > » *
11 Ampliación................................................ » » >

Cargo pesetas. . . > 335-51 335'51

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 58*50 416*48 474'98
2 Policía de seguridad................................. > >
3 Policía urbana y rural............................ » >
4 Instrucción pública................................. »
5 Beneficencia............................................ » 4*15 4*15
6 Obras públicas........................................... 100*00 > 100'00
7 Corrección pública................................. 3'90 3*90
8 Montes................................................. »
9 Cargas....................................................... > > »

10 Obras de nueva construcción . . . . >• »
11 Imprevistos................................................. > 81'15 81*15
12 Resultas....................................................... 1079-89 158'72 1238'61
13 Ampliación................................................. 397-00 397'00

Data pesetas . . . 1635-39 "e&MO" 2299-79
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Sansellas á 19 de Julio de 1902.—El Depositario, Jorge VaHés.—Conforme —El 

Secretario-Contador, P. Alorda—V.° B.°—El Alcalde, Pedro Cirer.
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